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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

"CELTEL CONSTRUCCIONES £ SERVICIOS CIA. LTDA." 

CAFITÁL: UsD+*300,.00 

Dir U copias 

E.F. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día mertes veinte y nueve 
— o o 

(29) de ¿ulio del dos mil tres; ante mis, Doctor 
  

no
 

FERNANDO —FALO.- ELMIRA, Notaria Vigésimo Séptimo del 
  

06 £ en . : mn A A el A. 

Cantón Guito, compareceni Los señores MAR ALEJANDRO 

    

CELI. ALDEAN, casado, SYICTOR EMILIO  £ELI. ALDEAN, 

  

  

casada Y Omarco VIMICIA  —CELÍO ALDEAN, — divorciados ,- 
  

Tados por sus propios derechos: 74.05 Comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, alidad 

domíciliados en la ciudad Quito, - capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe: bién instruidos por mi el Notario en el 

    
objeyo y resultados de esta escritura pública, Aa la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad 

confla minuta que me presentan para QUe eleve a 

cprters pública, cuyo Lkenar literal es el 
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a cea mas 
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LTDA. “Artículo segundo. DOMICILIO: La compañia 
PATA 

tendrá su domicilio principal en el Distrito 

  

Metropolitano de Quitosz ya por resolución de la 
  

dunta General de Socios, podrá establecer 

sucursales, agencias, Oficinas y representaciones en 

cualquier lugar del territorio ecuatoriano 0 del 

terior, conforme a la Ley de Compañias. Artículo 

tercero. DEL OBJETO SOCIAL: La Compañia se dedicará leccion 

  
  

  
  
  

      

a das siguientes actividades: Uno." Al estudio, 
EO A 

diseño, y construcción de carreteras, puentes, 

canales de riego, obras sanitarias, Obras de 

AA 

infraestructura, obras de electrificación, de 
            

alcantarillado, de aguas servidas de  ague potable, 

de redes telefónicas y telecomunicaciones, fijas y 

móviles, conslirucción de edificios, escuelas, 

viviendas y la construcción de obras civiles en 

general. Mos. La compraventa, importación, 

exportación, distribución y comercialización de 

materiales de construcción, telefonia fija y móvil y 

telecomainicaciones en general. Ares.- ASESONIAa, 

análisiz, inyestigación» desarrollo, importación, 
A - 

exportación, cdistribución, comercialización, 

registro, exhibición y publicación de todo tipa de 

     

equipos informáticos, electrénicos, eléctricos, 

telefónicos y de  telecomunicaciones, con Sus 

/ . : 
servicios complementarios en cualquiera de SLI 

e ¿ , . 

fases. / Cuafro.- A futuro la explotación Y 

comercializáción minera de cualquier naturalezas. 

  
   



Fara el cumplimiento de sii Objetivo la compañia 

podrá comprara vender, arrendar, permutar, importar, 

pa
 

r
e
 

jud
o 

E exportar, enajenar toda clase de bienes, constituir 

drá ru gravámenes sobre los m1=m08S Y, en a 3 iu
 2 o p 

celebrar toda clase de actos y contratos permitidos 

por da Ley¿ además, podrá intervenir como Sao 

  

Ho
 a la fundación de toda clase sociedades y 

ompañias, aportar cépital a las mismas, adquirir 

acciones Y participaciones para si Mismo, tener y a 

poseer acciones y participaciones en otras compañias 

en general. “Art culo cuarto. DURACION: La duración 

de la compañia será de cincuenta años, contados 
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 T a de inscripción de la escritura de 

  

constitución: pudienda  prorrogars 

    

lianidarse de conformidad con 

    Ley de Compañias. LAPITULO SUNDO,. o CAPITAL 

Articulo Buinto." DEL CAFITA4L.- El capital suscrito 
  

es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

  

MARTE m AMERICA (UDS 00, 00), 
  

        

  

participaciones. 
  

      

  

indivisitbles, de un dólar cada 
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 2 representadas por un certitic 

conformidad con la Ley y 

    CUE. EXDrEsar á 

firmado por el Gerente General y el Presidente de la 

Compañia. Aftiículo Sexto." DEL 

  

  

la compañía puede  ewmentar el. capital social por 

resolución de la Junta Ge 
a 

  

“eral de     
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO A 

consentimiento de las dos terceras partes (2/3) del 

capital social presente en la sesióni y en tal caso, QK__— 

A 

los socios tendrán derecho preferente para suscribir 

el aumento en proporción a sus participaciones 

sociales, salvo resolución en contrario de la Junta 

General de Socios. ártiículo séptimo.“ DE LA FORMA 

DEL AUMENTO DE CAPITAL: el aumento de capital se lao 

hará conforme a la Ley de Compañías y la vu
 

reglamentación pertinente. Áártiículo octavo.- DE LA 

REDUCCIÓN —DEL CAPITAL: La reducción del capital se 

regirá por lo previsto en la Ley de Compañias; y, en 

ningún caso se tomará resoluciones encaminadas a 

reducir el capital social si ello implicaré la 

devolución e la ocios de parte de las aportaciones 10
 if 

ec S hechas pagadas, con las excepciones de Lev, = 7 
£ 

o 

árticulo noveno. DE LOS CERTIFICADOS DE AFORTACIÓN: 

Le compañia entregará a cada socio el certificado de 

aportaciones que le corresponda. Dicho certificado 

de aportación se extenderá en libretines acompañados 

o 

¿constar la A de talonarios y en los mismos se har 

denominación de la compañía, el capital suscrito" y 
Í 

el capital pagado, número y valor del certificado, 

nombre del socio propietario, domicilio de la 

compañia y fecha de la escritura de la constitución. 
¡ . 

Notaria en que se otorgó, fecha y número de la 

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar 

4 de expedición, la constancia de no ser negociable, 

re
 

in
 la firma y rúbrica del Fresidente y del  Geren 

 



General de la Compañias Los certificados serán 

registrados e inscritos en el libra de socios y 

perticipacionesj y, para  constencia de su Fecepción 

in 
ul 

. A . , os . 
e  suscribirán los talonarios y Articulo décimo. DE 

CESIÓN DE Las PARTICIPACIONES: Las 

participeciones de esta Compa Se
 

a
 

a
 o a
 

“a
 

ñ>
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transferirse per cto entre vivos, requiriéndose 

para el efecto el consentimiento unánime del capital 

diante celebrada med E a ii
 a zu
 

z o nm
 ti y y
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scritura pública y observando las disposiciones 

«Los socios tienen derecho 

irir estas participaciones a 

  

contraria í 
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ii
 de la Hhiunta General de Socios. En ca 

    

Lará el certificado original 

anterior se mes     

undécimo. DE LA TRANSMISIÓN (DE Las FARTICIFACIONES: 

    

PE L 

  

ATRIBUCIONES Y 

  

WEAR ILIDADES . 

  

DE LAS. OBLIGACIONES (DE LOS SOCIOS, son 
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Compañias. Cumplir con 

deberes que les asignase 

el Gerente General y el Presidente 

Cumplir con las aportaciones 

proporción a las 

5 
mpañia, cuando mn ú v en la forma que 

General de Socios. Las demás que se 

Estatuto. Articulo décimo cuarto.- 

ATRIBUCIONES —DE LOS  SoOCIóÓ5:s Los 

Compañia Lienen los siguientes 

atribuciones: intervenir con  vYoz 

sesiones de la Junta General 

personalmente (0 por medio de un 

mediante una carta-crpoder 

un poder otorgedo para el efecto a 

couna tercera ajena a la mo Eereacna 

puede ser notarial cuando sea otorgado a 

For cada participación el 

derecho a tun votos a eleglr y sen 

argenismos de administración y 

percibir las ybilidades Y. 

Pos 

las participaciones pagadas¿ lo 

f 

la liquidación He 
! 

buto./Articulo décimo 

éstas los demás 

   
    

  

Ley y este esta YY 

RESFONSARETLIDODES DE LOs 

responsabiligades de los socios por 

limitan 

individuales a ti
 

mu
 o = AU
 ñ p

a
 

. 

a a 

  

las funciones, 

la Junta General de 

suplementarias 

participaciones que 

para cada sesión 0 

beneficios 

únicamente al 

la compañia, 

0999094 

actividades y 

Socios 

de la Compañías 

en 

tuviere en la 

Junta decida la 

señalen en este 

DE LOS DERECHOS Y 

socios de la 

derechos Y 

y voto en las 

de Socios, 

representante, 

mediante 

favor de un socio 

compañia, el poder 

ut tercero, 

socio o mandatario tendrá 

elegido a loz 

tiscalización: a 

a prorrata de 

mismo al producirse 

previstos en la 

quinto. DE LAS 

socios: Las 

las obligaciones 

de monto sus 

salvo las 
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excepciones de Ley ./CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. Artículo décimo sexto. DEL. GOBIERNO 
€qÓ— 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN: El gobierno le correspond a Un tu 

la Junta General de Socios yv la  edministración de la 
  

ejercerá 3 Td
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ceneralo Pfefiículo décima sexta. DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS: La Junta General de Socios es el. dáraano 

supremo . de iñia Y está integrada por los 

    nidos en el númera 

  

formar quorun, en consecuencia podrá 00 suficiente par: 

conocer todo loa relativo a 1lo= 

   
salvo el derectu 

    ición en 

      

ellos, que no impliquen reformas alo contrato 

  

décimo E     

    
ordinari 

    

domicilio Fina 

    

reindrnaár pour Las  duntas Ordina    

    

LiEMmpo en Cua 

  

ianez de la Junta    

CACHO 

2       mente
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puntualizados en la convocatoria, caso contrario las 

resoluciones serán nulas. as convocatorias serán 

  

efectuadas por el Gerente General a por el 
  

Presidente, individual o conjuntamente, mediante una 
  

comunicación escrita que deberá ser remitida con 
  

ocho. dias de anticipación, por lo menos, al día 

señalado para la reunión, a la «dirección señalada 

m 

por cada socio, sin considerar el día de 1 

convocatoria ni el de la realización de la juntas y, 

tal comunicación con la ru a
 

B deberá guarda una  copi 

firma de recepción de cada socio. La compañia podrá 

. celebrar duntas Universales; esto e3, que la junta 

puede reunirse O constituirse en cualquier  tiempa y 

lugar, dentro del territorio ecuatoriano, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital social, y los asistentes, - quienes 

deberán suscribir el acta deja sanción de nulidad. 

El socio o los socios que representen por lo menos 

elo diez por ciento del capital social, podrán por 

escrito solicitar al cerente General en cualquier 

tiempa la convocatoria a junta, para que traten los 

estuntos que se indiquen en la petición. 3i el 

Gerente General fa lo hiciere en el plazo. de quince 
j 

días contados Á partir de la fecha de recepción de 

la petición, él 0 los peticionarios podrán recurrir 

al Superintenfente de Compañias solicitando realice 
f 

dicha convoghtoria./Árticulo décimo octavo. DE LAS 

ATRTELICIONES DE LA JUNTA  GENERAL.— La Junta General 

 



a 

   
  

clas siquientes: a) Designar Presi dente y 
= É 

A A A A A A A A A A A A A A A 

de Socios le git timaemente convocada y reunida es el 

órgano supremo de la compeñía y tiene poderes para 

resolver los asuntos relacionados con la actividad 

hiena marcha de la Compañias. Sus atribuciones son 

o a n o
 

General de la  compañiaiz 0) Examinar y aprobar 

cuentas, balances e informes del Gerente General;¿ ca 

los bienes sociales; 4) 

  

beneral par 

traneTormal     
cualquier ¿44 Decidir 

  

co disminiición del 

    

puro rroga del contrato  socialz3 1) 

ciusión del       

   
   

    

MED 

Ed ar 

    

MO Eenda e. 

  

  

cnc 

  

        

haber dicho. quérimn en da 

primera convocatoria, la dHhunta General se reunirá en 

    secunda convocakor elo púmerao de 

  

e
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presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. Las decisiones se tomarán por mayoría 
. OOOO ——— HK—K<+< « <KqRK 

de votos dei capital soCial concurrente, 
e—— 

entendiéndose que el socio tiene derecho a un YoEs TT 

  

por cada participación. Artículo vigésimo.- 

DIRECCION Y. ACTAS.- La  dunta General estará 

dirigida por el Fresidente, actuará de Secretario el 

Gerente General y en su ausencia de cualquiera de 

0 ellos, la Junta elegirá su reemplazo. El Presidente 

y el Becretario suscribirán el acta correspondiente 

de cada Junta. Pe cada Junta se formará 1 

- pediente con copia del acta yv de los documentos 

que sirven para Justificar que la Junta se celebró 

actas dd ñ 

validamente. Fara el efecto se llevará las 

. las Juntas Generales en hojas escritas a máquina por 

anverso y reverso firmadas, foliadas y rubricadas 

por el Fresidente y el Secretario. Articulo vigésimo 

primero. DEL PRESIDENTE. - El Fresi a
 ente, socio 0 

  

ná, será nombrado por la Junta General de Socios 

Da 

  

para un periodo de Cinco. años, pudiendo  =eF 

indefinidamente reelecto. o rtículo vigésimo 

segundo.” ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. FRESIDENTE, 
1 

, 

sus funciones cod las siguientes: a) Cumplir y hacer 

cumplir las résoluciones y acuerdos de la Junta 

= DO
 

1 
General de sgkios; DS Presidir las sesiones de 1 

Junta General; _ E) Convocar individual 0 LíIA 

conjuntamente con el Gerente General a la Junta 

General de ocios 1d). Suscribir los certificados de 

  

 



Subrogar al 

temporal O definaiti 

de los fondos exi 

nombre de 

Gerente General en 

    

General 

p
a
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los montos 

demás que le conceda la Ley 

Socios.” Artículo 

4 GENERAL. El. Gere / 

  

nombrado por la y 

A¿nca. años en sit    
(EA 
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conjuntamente 

    

contratos 

          

Caraíós 

  

Actuar 

vigésimo 

pr, 

una 

  

de las Juntas 

  

General de 

pudiendo ser 

guientes: al 

a en caso de  —susencia 

vay TT) Fiecalizar el uso y emplec 

  

gastos que realice el 

altorizados: 7 q) Las 

y la Junta General de 

tercero.” 

nte. General, socio (0 nd, Sera 

reelegido en 

ES A 

  

socios Y durará 
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es a 

que la compañia esté al día en sus obligaciones 

tributarias, con la Superintendencia de Compañias, 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás 

entidades estatalesy 1) Fresentar anualmente un 

informe de la situación administrativa y financiera 

al cierre económico de la compañiaiy, 3) Ejercer 

tf las  —Tunciones adicionales que la Ley de Compañías 

7 
señala y las que disponga la Junta General de 

Socios. Artículo vigésimo quinto. SUBROGACION,.— En 

ausencia temporal del Gerente General, lo 

  

  

reemplazará el PFresidente de la Compañia y 

    

viceversa, En caso de que la ausencia se prolongue 

más allá de un año o en caso de renunciar cualquiera 

de los administradores, la Junta General de 

accionistas designará un nuevo administrador. Y 

Artículo vigésimo sexto. DE LA REPRESENTACIÓN 
——— 

LEGAL .- La representación legal, judicial Y 

  
  

  

As 
extrajudicial de la compañía le corresponde el 

Gerente General, guien tendrá paderes para 

representar a la Sociedad en todos los asuntos 

relacionados al su gira. en operaciones bancarias, 

comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y 

J 

    
constitución c(de/gravámenes de toda clase, con las 

limitaciones stablecidas par la Ley Y este 

A, / . A Estatuto. Afticalo vigésimo SÉpLimo. DE LA    

    

   
     

FISCALIZACI Y EONTEDL .7 La fiscalización estará a 

cargo de 1 dunta general de Socios, la misma que 

podrá nombrar un auditor o un comisario si estimare



conveniente, según faculta la Ley de Compa 

ártiículo vigésimo pcotavo.- EJERCICIO ECONÓMICO 

ejercicio económica de la Compañía comprende 

periodo comprendido entre el prim de ñ 0 

re 
entera Y el 

treinta y tuno de diciembre de cada año. Aftículo 

vigésimo MOV ETA WTILIDADES.- Las 

cbtenidas serán distribuidas a prorrata 

participación social pagada por cada socio, un: 

  

que fueren 

idades 

las deducciones para el 

de reserva legal y otras establecidas por la 

BSeneral de Socios, Articulo trigésimo.” DI 

a 

  

pr
 

funcion de liauidadaor     

        de la Comp 

    dina Ln 

principal o y un suplente y señalará suis 

atribicione pro rigésimo primero,” 

Toda que no      

      

    

El 

ha previ 

ee estará 2 lo dispues 

refarmas 

  

La sociedad, no habiendo  caposición de los 0 

cpasición a 

di 

  

deberes Y 

ida 

Junta 

SOLUCIÓN Y 

e disolución y liquidación € 

    

NORMAS 

  

eto en 

  

quie 

4 ques 

1 

qa 
dá 

  

cama en 

  

Compañias. CLANSULA CUERTES: PAG DE 

    
OCHOCIENTOS DÓLARES DE 105. ESTADOS 
TT 

ANORTEA 

  

  

+$800,00) y 85 

  

encuentra 

  

de la compa 

  

ZA CAPITAL
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.. 
a 

pagada en NUMERARIO, de la siguiente manera: 
Az 

socio CAPITAL CAPITAL NO.PARTICI 

SUSCRITD PABADO 

- ( 7, 
OMAR A. CELI ALDEAN 272 272 > 272 7 

Y “e 
MACD V. CEL1I ALDEAN ( 2564 / 204 / 284 - 

VICTOR E. CEtL1I ALDEAN y 264 / Ys 264 / 264 - 

TOTALES 5 Boo / Boo Boo , 

: í 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- — NOMBRAMIENTOS. Los 

socios nombran como Gerente: General de la 

Compeñia al señor  —DOmar Alejandra Celi Aldeán 

0 quien tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compeñias y como Fresidente al 

señor Marco Vinicio Celi Aldeán, por el período de- 

dos años, a partir de la fecha de inscripción de los 

rr
 

2 — nombramientos en el Registro Mercantil. A 

AUTORIZACION. Los socios autorizan a quien suscribe 

para que realice todos los trámites necez. ri103 para i dñ
 

el perfeccionamiento de este instrumento Y o su 

aprobación en la Superintendencia de Compañias. TT 
3 

0 Usted señor Notario, sE servirá agregar las 

cláusulas de estilo necesarias páre asegurar la 

validez del presente instrumento, HASTA AQUI LA 

a elevada a escritura pública con MINUTA que  qued 

  

    
   

   

   

gal y que los otorgantes la aceptan 

una de sus partes, la misme que esta 

doctora Mariana Hernández, afiliado 
  

e Abogados de Manabi, bajo el número 

noventa y nueve. Para la celebración de 

escritura se cbservaron los preceptos 

legales casa Yo leida que lez. fue e las 

- A 7 rm Ir ITA a a+. 

  

 



Se comparecientes  ¿integremente por mi, el HNotario, 

conmigo en unidad de acto 

     

  

AGO 1555/- $ 
CISMNDEDO CELI ALDEAN 

     

    

¡(005 7094-32 
PP. TORL EMILIO CELI O ALDEAN 
     

NMOIGIAZOZ SS”. 
10 CELI ALDEAN 

   



  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Quito, 15 julio del 2003 y 
e 

  

        

Mediante comprobante No. 20546 ,el (la) Sr. Omar Alejandro Celi 

copsignó en este Banco, un depósito de US$ . 800.00 

pará INTEGRACION DE CAPITAL de CELTEL CONTRUCCIONES 8.SERV.CIA LTD 

E — 
hásia la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

o depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Omar ro Celi Aldean US.$. 272.00 
Victor Emilio Celi Aldean US.$. 264.00 

Marco Vinicio Celi Aldean US.$. 264.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.S$. 

B
l
l
t
e
 
d
o
c
 

a 
»
»
 1 1 

q
m
    

TOTAL US$. 800.00 7 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3. 50%ertificados de ahorro a días 

para el cálguio de intereses. 

   

  

sancÁ t ente. LX, 

Germán Lucero 
/ TEVE DE SORIROZ 

/ FIRMA AUTORIZADA 

AUT.011 

=- : . o. o mc. o HU A A A A a
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1066929 ' Tipo Trámite: Constitución 

Señor: CELI ALDEAN OMAR ALEJANDRO - 
Aé 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: m 
f 

CELTEL CONSTRUCCIONES 8: SERVICIOS CIA. LTDA. 
        

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL : 25/01/2004 _- 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

ha Gall dl 
LCDA. Y CAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

9
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? DE” VADOR o GEMERAL DEE REGISTRO Civit, IDERMFCACION Y CEDMA 

0€ Ciimenpuiá ES 1900155515 
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/ 2 - 
, ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
ana 4 

NOTARIO VIGESIMO SEMA: 00 ] 1 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " CELTEL CONSTRUCCIONES £ SERVICIOS CIA. LID." , 

de fecha veinte Y nueve de dulia del dos mil tres, la 

resolución número cero tres punto 6. punto 13 punto tres mil 

ciento cuarenta y tino de la Superintendencia de Compañias de 

fecha veinte y cinco de Agosta del dos mil tres. En Quito, a 

nueve de Septiembre del dos mil tres. 

     Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO YIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UNO de ly. ESPECIALISTA JURÍDICO de 
25 de agosto del 2.003, bajo el número 3114 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “CELTEL CONSTRUCCIONES £: SERVICIOS CÍA. LTDA.”, otorgada el 
veintinueve de julio del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la O, signado con el número 1929.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en cipal Me o, AO de la citada resolución de 

  

 




